
Por esta Sección, se realizaron los trabajos  necesarios para la 
confección del cargo de valores y su en trega  a  los Recaudadores, el 
cual ascendió a  la cantidad de 1.343.345 00 pese tas  por cuotas perso
nales obligatorias.

Con los datos obtenidos en  el Catastro  de U rbana , se llevaron a 
cabo las oportunas alteraciones en los Censos, que ascendieron a 
1.150 bajas y I .906 altas.

Siguiendo la norm a de ejercicios an teriores con el fin de dar la 
mayor coincidencia a los Censos de la C ám ara  con los registros fisca 
les del Estado y conseguir así una  grande y  fácil recaudación, fueron 
renovados to talm ente los Censos de los pueblos de A gudo , Alamillo, 
Alcázar de San Juan, A lco lea  de C alatrava, A lm adén , A lmodóvar del 
Campo, Anchuras, Argamasilla  de C alatrava, Ballesteros de Calatra
va, Brazatortas, Cabezarados, C abezarrubias del Puerto , Campo de 
Criptana, Caracuel, Castellar de Santiago, Corral de Calatrava, Dai- 
miel, Fernancaballero, H orcajo  de los Montes, Malagón, Manzanares, 
Membrilla, Moral de Calatrava, Poblete , Puerto  Lapice, Puertollano, 
La Solana, Torre  de Ju an  A bad , Torrenueva , V alenzue la  y la capital

El número de consultas evacuadas ascendió a 1.510, siendo en 
su mayoría relacionadas con los aum entos  o repercusiones de Contri
bución y Arbitrios municipales y especialm ente  como consecuencia 
del Decreto del mes de septiem bre sobre increm ento  de Renta.

CONTABILIDAD

La Contabilidad de las operaciones económ icas y  financieras de 
la Corporación continuóse practicando  por el sistema de partida do
ble con los auxiliares y registros necesarios p a ra  el detalle  de la mis
ma, tanto en el aspecto presupuestario  como en el patrimonial.

El patrimonio o capital líquido de la C ám ara  ascendió, al finali
zar el ejercicio, a la misma can tidad  que el anterior, o sea a pesetas 
2 .327.2  I 6 ’02, y sin que en  m encionada  cifra hubiera  sido contabili
zado el valor de la p lanta  ba ja  del inm ueble  construido en la calle 
de General Rey, pendiente  de la formalización de la escritura corres
pondiente  y terminación de pagos e ingresos de c itada  construcción.

No fueron practicadas amortizaciones en  el inmovilizado por 
aconsejarlo así la valoración real de m uebles y libros, m uy superior 
al contabilizado, y por que la plus valía del edificio social y solares 
es muy sensible y superior a la cuantía  del demérito , d ad a  la atención 
que se les tra ta  con obras de reparación y su casi reciente construcción.

El Presupuesto Ordinario de 1 96 1 fué l iquidado con un  sobrante 
de 786.52 1 ’28 pesetas y el Especial de Servicios con 2 10 .834  75 pe-
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